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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

Lima, 5 de enero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00001-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ASGESE

Sres(as).
DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN
EDUCATIVA LOCAL N°02

Presente.-

Asunto: PRECISIONES SOBRE EL PROCESO DE MATRÍCULA 2026 EN LAS
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LIMA METROPOLITANA.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00414-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OSSE

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia, mediante el
cual, la Dirección Regional de Lima Metropolitana, comunica que, para el caso específico de
Lima Metropolitana, se implementará la modalidad de matrícula digital en las instituciones
educativas públicas a fin de garantizar el acceso oportuno, transparente y gratuito del servicio
educativo, siendo estas las siguientes:

Al respecto, se informa que el referido proceso se realizara a través de los siguientes medios:

1.- Matrícula Digital MINEDU: Dirigida a IIEE públicas focalizadas por el Ministerio de
Educación. La Matrícula Digital Minedu se realizará a través del enlace de la plataforma:
https://matriculadigital.pe/region/ y cumpliendo el siguiente cronograma:

Cronograma de MATRÍCULA DIGITAL (MINEDU)

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://matriculadigital.pe/region/
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2.- Matrícula Digital DRELM: Dirigida a IIEE públicas que no han sido focalizadas por el
Ministerio de Educación y/o que presenten inconvenientes en la obtención del código RIE. Se
realizará a través de la plataforma “Mundo IE” del 19 de enero al 06 de marzo de 2026.

Asimismo, en el documento de la referencia precisa que:

“Los estudiantes que continúan en la misma IE y han sido promovidos al grado
siguiente, la vacante se encuentra asegurada, por ello las familias sólo deberán
comunicar su permanencia conforme a los mecanismos establecidos en la
misma IE.

Para los estudiantes que soliciten una nueva vacante (nuevos ingresos,
reingresos y traslados), la atención se realizará de acuerdo a las vacantes
disponibles y utilizando los criterios establecidos en la norma técnica, evitando
prácticas como colas innecesarias, cobros indebidos o exigencias no
contempladas en la normativa vigente.”

Con lo anteriormente mencionado, se solicita hacer de conocimiento a la comunidad educativa
y difundir a través de los canales de comunicación de las IIEE los alcances respecto al proceso
de matrícula escolar 2026, el cual no requerirá la presencialidad y se realizará a través de los
medios digitales antes señalados.

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial consideración.

FIRMADO DIGITALMENTE
Mg. MARLENY LAZARO PORTA

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
ASGESE - UGEL 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la
Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2026, concedida mediante Resolución Directoral
UGEL02 N° 09680-2025, de fecha 30 de diciembre del 2025.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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